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REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
         DE: GLORIA ESPERANZA MÁRQUEZ CARRILLO 
         CONTRA: YOLANDA NIÑO MARTINES Y JOSÉ LEONARDO FORERO 
  
Radicado Nº 2019 – 283  
 
Con el debido respeto presento recurso de reposición y subsidio apelación en contra del 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución por cuanto, con el debido respeto, es la 
parte demandante quien debe informar al despacho el cumplimiento del acuerdo efectuado. 
 
Sin embargo, ante el auto que se ataca, la parte demandada me ha allegado los recibos de 
consignación correspondientes en los cuales se denota el cumplimento del pago de la 
obligación, los cuales anexo al presente memorial.  
 
De no reponer el correspondiente auto, solicito dar traslado al superior para su estudio. 
 
Dejo de esta forma expuestos los argumentos del recurso 
 
Agradezco la atención. 
 
Atentamente,  
 
 
 

JORGE ACEVEDO GONZÁLEZ 
C. C. No 19.235.868 de Bogotá 

T. P. No 80.286 del C. S. de la J.  
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